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Octava.-El re.->ulta<1u ael cuncursú seu.l notificado. a los etee-
toa previstos, legalmente. tanto al que resulte designado como a
los demás aspirantes. que a tal fin designarán en SUB instancias
dornicil1o expreso para oir not1flcaclones.

Novena.-Para lo no previsto en esw bases se estará a lo
dispuesto en el Estatuto de Recaudación vigente en cuanto sea
de obligatoria aplicación a tos Recaudadores de Zona. asi como
en la Orden de 'concesión del servicio a la Diputación en las
normas o acuerdo." de la propia Corporación y demás dispo..<;i
clones conexas

Madrid, 29 de agosto de 1969.-El secretario.-V1.sto bueno:
El Presldente•.-......ó.55S-A

RESOLUCION del Ayuntamiento de Cartagena re·
ferente al concurso restringido para proveer una
plaza de Jefe de Neqoctado de la Escala Técnico
Administrativa.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Murcia» del día ;W
de agosto de 1968, número 197 se publican íntegras las bases que
han de regir en el concurso restringido para proveer una plaza
de Jefe de Negociado de la Escala Técnico Administrativa,
dotada en presupuesto con el haber anual de 25.000 pesetas.
sueldo base más una retribución complementaria de 20.750 pe..
setas y demé.8 deberes y derechoe inherentes al cargo.

Quienes deseen tomar parte en el concurso deberán presen·
tar 188 tnstanc1as sol1c1tá.ndolo, acom:pa:fiadas de los documentos

acreditativo.s de 10i:l méntos que aleguen' en el Registro general
del Ayuntamiento dentro del improrrogable plazA) de treinta
días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación
de la convocatoria en el «Bolettn Ofic1al detEstado».

Lo qué se publica en cumplimieIito en lo dispuesto en el
artículo 22 del Reglamento de FunCIOPp.riOS de Adminlstraci611
Local de 30 de mayo de 19'52 y articulo tercero, prlmerl?' del
Reglamento general para ingreso en la Administración Públ1ca
de 27 de junio de 1968.

Cartagena, 2 de septiembre de 1969.-El secretario general,
5.587-A,

RESOLUCION del Ayuntamiento de Vallirana re~
terente a la oposición para prD'Veer dos plazas va
cantes de Auxiliares administrativos de esta Cor
Porac1.ón.

El «Boletín o.ficial de la ProVincia de Barcelona» de feena
28 de agosto último, número 206, publica la convocatoria y ba
ses para proveer mediante' oposición dos plazas de Aux1Uares
administratívos de este Ayuntamiento, con sus sueldos y pagas
extraordinarias.

El plázo de presentación de instancias y documentación es
de treinta -dílLs hábiles a partir de la publicación en este pe
riódico OftCial.a

ValltI:anIí 1 septiembre de 1969.-El Alcalde, Ja-ime Sau-
ret Mart1.~,55•

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DEL EJERCITO

RESOLUCION de la Junta Principal de compras
por la que se hace público el resultado de la con
tratac16n atrecta de transportes, celebrada par esta
Junta el ella 10 ele julto ele 1969,

Resultado de la contratación directa de transportes, celebra.
da por esta Junta el día 10 de Julio de 1969, a 188 trece horas
(expediente T, P, 2/M/oo-ee-2,&):

A<ljUdlcat&rlos: «FerroVias y Slelerurgia, S, 11..»: Una
loeomotora de 500 CV, marca «Henschet1». Dlesei
hldráullca, a U'IUCIO 7.l71,500

Lo que se hace público en Virtud de -lo dispuesto en el a.r
f¡loulo 119 de la vlgente Ley de Contratos del Estado,

MlIdrkI. 4 de septlembre de 19lI9,-Ei TelÚente Coronel Se-
·cretal1o.~'-'A, .

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUClON elel Tribunal ele Contrabando ele
BCU'celona por la que se hace público el acuerdo
que se ct:ta,

Por el presente se notifica a Luis Ortega Gómez, a una
~er_-tlamada Maria, de la que se desconocen más datos, y a
l!nleBto Ramón Torres del Valle, cuyos domicilios actuales .e
clé8conocen., que el Pleno de este Tribunal, en sesión del día 14
ele JulIo de 1969, acordó lo siguiente:

1,° Estlmar cometIda una infraceJón de contrabando de
mayor cuantla prenota en el caso 7, 8 Y 9 del articulo 1·1 de
la Ley y otra de m.1nlma cuantía preVista en el caso 7 y 9
elel artloulo II ele la LeY,

2,.0 Eat1ma.r responsables de la prbnera en concepto de
au,tores a Juan M1Jnlel Pentón, Luis Ortega Gómez y a una
mujer namada Maria d.e la que se desconocen más .datos. Y
de la segunda a Ernesto Ramón Torres del Valle,

3.° Estimar que en los responsables no concurren c1rcung..
tanetas _modificativas de responsabilidad. .

4.° Imponer a Juan Miguel Pentón una multa de dos mi
llones cuatroCientas ochenta y seís mil seiscientas sesenta. y
cinco pesetas (2.486.66'5 pesetas) y a :'uis ortega Gómez y a
una mujer llamada Maria, iguales multas en la misma cantidad
a cada. uno de ellos. equivalentes al limíte mínimo del grado
medio y en relación con el valor del género descubierto. E im
ponerles a cada uno de ellos tres la obligación de pago de la
cantidad de quinientas treinta y tres mil trescientas treinta y
tres pesetas ('533.:33:3 pesetas) en concepto de sustitutivo de
comiso.

Imponer. a Ernesto Ramón Torres del Valle una multa de
setecientas pesetas (700 pesetas) equivalentes al duplo del va
lar del género aprehendido. Imponer a. todos los sancionados
la sanción subsidiaria de privación de llbertad en caso de in-
solvencia. '

6.° Absolver libremente a los restantes inculpados.
7,° Reconocer derecho a premio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, pre
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Ha.clenda en el
plazo de qUince- días, a contar de ·la fecha en que se reciba la
presente notificación, y contra dicho fallo ,pueden interponer·
recurso de alzada ante el Tribunal Económico Administrativo
Central en el plazo de quince diasa partir de la publicación
del presente, significándoles que la interposición del recurso
no s1.1.Spende ia ejecución del fallo.
, Requerimiento: Se requiere a los notifícados para q'L).e bajo
su responsabilidad, y con arreglo a 10 dispuesto en el articu
lo 88 de la Ley de Contrabando, manifiesten si tienen o no
bienes con qué hacer efectiva la multa impuesta. Si los poseen,
deberán hacer constar los que fueren y su valor aproximado,
envíando a la Secretaria de este Tribunal, en el término de
tres días; una relación descriptiva de los mismos con el sufi
ciente detalle para llevar a cabo SU embargo, ejecutándose
dichos bienes sI en el plazo de quínce dias hábiles no ingresan
en el Tesoro la multa que les ha sido impuesta. Si no ioo
poseen o poseyéndolos no cumplimentan lo dispuesto en· el. pre
sente requerimiento, se decretará de inmediato el <Jumpllmient-o
de la pena subsidiaría de privación de libertad a tenor de lo
establecido en el articulo 24 de la Ley.'

Barcelona, 2de septiembre de 1969.-El Secretario.-Visto
bueno, el Delegado de Hacienda·Pres1deote.~.604-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de
Barcelona por la que se hace público el acuerdo
que se cita.

Por el presente se notifica a Manuel Rojas Garrido, doml~
cillado en calle Benitez B, Postigo, sin" C~t& (Cácllz), Y'lue
al ser notUicado por la via. ordlnar1a no ha s1do hauado en


